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VIII. ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

 
Aspectos Susceptibles de Mejora 

Nombre del Ente Público evaluado: Fiscalía General del Estado 

Nombre del Programa evaluado: Investigación y Persecución del Delito 

Tipo de evaluación realizada: Específica del Desempeño 

Ejercicio fiscal evaluado: 2015 

Tema 
Aspectos Susceptibles de 

Mejora 
Recomendaciones 

Tema I. Datos 

Generales 

 Replantear el 

problema que se 

intenta resolver.  

 

 

 

 

 

 

 Homologar el 

problema que intenta 

resolver el Programa. 

 

 

 

 Rediseñar la Matriz de 

Marco Lógico.  

 

 

 

 Replantear el problema que se intenta 

resolver, guiándose por la Guía para el 

diseño de la Matriz de Indicadores para 

Resultados de la SHCP; el Manual de 

Formulación, Evaluación y Monitoreo de 

Proyectos Sociales de Cohen y Martínez; 

o el Manual 42 de la CEPAL, toda vez 

que en el Formato SH-PRG3 el problema 

no se plantea como un hecho negativo. 

 Homologar el problema que se intenta 

resolver, toda vez que es disperso en los 

documentos presentados (SH-PRG5 y 

SH-PRG3); esto con el fin de que el 

Programa se oriente completa y 

claramente a su resolución. 

 Rediseñar la Matriz de Marco Lógico 

conforme a lo establecido en los artículos 

54 y 55 de los Lineamientos Ciclo 

Presupuestario para el Ejercicio Fiscal 

2015, el Manual 42 de la CEPAL y la 
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 Modificar los Medios 

de Verificación 

contenidos en la 

Matriz de Indicadores 

para Resultados del 

Programa. 

Guía para el Diseño de la Matriz de 

Indicadores para Resultados de la SHCP; 

con el fin de que ésta logre la lógica 

vertical y horizontal, y cumpla con el 

propósito y fin de una forma más 

eficiente. 

 Modificar los Medios de Verificación 

contenidos en la Matriz de Indicadores 

para Resultados del Programa, toda vez 

que éstos no muestran un documento 

puntual que evidencie el avance y 

medición del indicador. Para ello, el Ente 

Público puede guiarse por la Guía de la 

SHCP anteriormente mencionada. Esto, 

con el fin de darle más veracidad y 

publicidad al indicador.  

Tema II. Operación, 

Resultados y 

Productos 

 Idear mecanismos 

para conocer la 

percepción de los 

beneficiarios. 

 

 

 

 

 

 Dar el seguimiento 

correspondiente a las 

partidas 

presupuestales. 

 

 Idear mecanismos para conocer la 

percepción de los beneficiarios, utilizando 

herramientas como buzón de quejas y 

sugerencias, encuesta rápida, percepción 

de la atención a la víctima, eficiencia de 

la resolución / dictaminación, encuestas 

en el portal oficial; esto, con el fin de 

implementar acciones de optimización o 

mejoras al Programa.  

 Dar el seguimiento correspondiente a las 

partidas presupuestales, con el fin de 

evitar las incongruencias respecto al 

Presupuesto Modificado indicado en el 

Reporte PRBRREP101 Seguimiento a las 
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Metas del Programa Operativo Anual y el 

Reporte CORPCTRL0158DI Cierre 

Contable Clasificación Poder, 

Dependencia, Programa 2015; toda vez, 

que ello genera una confusión y no 

permite evaluar al Programa de la forma 

más eficiente posible.  

Tema III. Evolución 

de la Cobertura 
 No existen ASM.  No existen recomendaciones.  

Tema IV. 

Seguimiento a 

Aspectos 

Susceptibles de 

Mejora 

 No existen ASM.  No existen recomendaciones. 

 
  


